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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.


ÍNDICE

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	8
PRIMERO. De la competencia	8
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	9
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.	12
CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.	14
I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.	14
II. De la respuesta a la solicitud de información.	16
III. Del derecho de acceso a la información.	21
QUINTO. De la versión pública.	38
I. Requisitos previos.	40
II. Supuestos de clasificación.	41
III. La intervención del Comité de Transparencia.	45
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.	45
b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.	46
SEXTO. Vista al Órgano de Control Interno.	50
R E S O L U T I V O S	53



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09033/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc32512774]ANTECEDENTES
1. El doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00938/ISSEMYM/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Deseo saber el interés, ordinario y moratorios de cada estado de cuenta de la cartera de los deudores por concepto de servicios médicos a pacientes no derechohabientes clave 06 de Issemym, de los años 2011 al 2019, cubro se recauda por este concepto y como se emplea dentro del mismo instituto” (Sic).

2. Se hace constar que la SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El ocho (08) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 29 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: ----------------------
Folio de la solicitud: 00938/ISSEMYM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073.

ATENTAMENTE
MTRO EN CONTABILIDAD TOMAS VALLADARES MALDONADO”

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con el archivo electrónico que se describe a continuación:

a) “938.IP.PDF”: Documento constante de tres fojas que muestran el oficio 207C 0401210001S-UT-1265/2019, de veintiocho (28) de noviembre del dos mil diecinueve, emitido por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual se pronuncia sobre los requerimientos expuestos en la solicitud de información.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, la particular interpuso el recurso de revisión 09033/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La negativa del sujeto obligado a entregar la información justificandose en que no la genera, cuando la normatividad aplicable refiere que existe un expediente administrativo por cada deudor por concepto de servicios meicos y que el mismo es recibido por el Departamento de Cobranza, y que de acierdo al procediemiento es el area emcargada de su recupración, asi mismo existe el registro contable de cada uno de los deudores asi como el cargo que es el pagare y los abonos que son las detebciones vía nomina, y en caso contrario que exhiba una balanza o libro mayor en donde se vea reflejado el catalogo de cuentas y asi verificar qu no hay cuenta contable y estado de cuenta contable por deudor, asi mismo el propio procedimiento establece que se genera una tabla de amortización por cada sujeto y una tabla de amortización contiene fecha del pago, interes ordinario moratorio y el impofrte cisminuyendo del acuerdo a la recuperación, por lo que se entiende que desde el momento de la comparecencia del deudor esta se genera y obra en el expediente del mismo, cabe resaltar que el deudor es servidor publico.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “la negatividad del sujeto obligado a entregar la informacion haciendi mencion que no la puede generar cuando de conformidad con la normaividad aplicable, debe obrar en sus archivos: y en caso contrario solicito se le de vista a la Contraloria por irregularidades y/o omision de ser el caso en las actividades del suejto obligado, toda vez que el Manual de Procediemientos establece un proceso a seguir para la recuperación y el fundamenta que no debe porque realizarla” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos que se describen a continuación:

a) “INFORME JUSTIFICADO 938.IP.PDF”: Documento constante de seis fojas que muestra el oficio número 207C 0401210001S-UT-1697/2019, de dieciséis (16) de diciembre del dos mil diecinueve, emitido por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, reitera esencialmente la respuesta otorgada a la solicitud de información primigenia.

b) “OFICIO FINANZAS RR_928.IP.PDF”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número 207C04011750000L/677/2019, de nueve (09) de diciembre del dos mil diecinueve, emitido por el Director de Administración Financiera al Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el confirma su respuesta inicialmente otorgada.

c) “Acuse de solicitud 938.IP.pdf”: Documento de una sola foja que muestra el acuse de la solicitud de información pública número 00938/ISSEMYM/IP/2019.

d) “938.IP.PDF”: Muestra el mismo oficio número 207C 0401210001S-UT-1265/2019, entregado originalmente en la respuesta a la solicitud de información.

e) “Acuse del recurso de revisión 938.IP.pdf”: Documento de una sola foja que muestra el acuse del recurso de revisión número 09033/INFOEM/IP/RR/2019.

9. Por lo anterior, al no aportar información novedosa que aunara a lo inicialmente requerido, la Ponencia Resolutora determinó no poner el archivo a la vista de la hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento de la particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, los documentos que conforman el informe justificado le serán puestos a la vista acompañados de la presente resolución.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El once (11) de febrero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc32512775]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc32512776]PRIMERO. De la competencia

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc32512777]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dos (02) al veinte (20) de diciembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo el treinta (30) de noviembre, así como el uno (01), siete (07), ocho (08), catorce (14) y quince (15) de diciembre por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

13. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc32512778][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. El particular, mediante la solicitud de información 00938/ISSEMYM/IP/2019, requirió al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la siguiente información:

a) De los estados de cuenta por concepto de Servicios Médicos de deudores no derechohabientes clave 06 de ISSEMyM, del dos mil once al dos mil diecinueve:
i. Interés ordinario y moratorio de cada uno.
ii. Monto recaudado y destino de los recursos.

18. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó la cantidad recaudada por el concepto señalado en la solicitud al treinta y uno (31) de octubre del dos mil diecinueve y su destino de conformidad con la Ley de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; y, por otro lado, manifestó su imposibilidad para entregar la información relativa a los estados de cuenta, porque éstos se encontraban integrados en expedientes individuales.

19. Por su parte, el RECURRENTE impugnó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 09033/INFOEM/IP/RR/2019, señalando por agravios los siguientes:
a) La negativa del SUJETO OBLIGADO a entregar la información.
b) Que el propio procedimiento considera la generación de una tabla de amortización por cada sujeto, la cual contiene fecha de pago, interés ordinario moratorio y la disminución del importe de acuerdo a la recuperación.

20. Por otro lado, el RECURRENTE solicitó a este Instituto se diera vista al Órgano Interno de Control por irregularidades y/o la omisión de actividades del SUJETO OBLIGADO. Lo cual será analizado más adelante.

21. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc32512779]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc32512780]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

22. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez

26. Por lo que habiendo determinado lo anterior, no es ocioso reiterar que la particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00938/ISSEMYM/IP/2019, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:

a) De los estados de cuenta por concepto de Servicios Médicos de deudores no derechohabientes clave 06 de ISSEMyM, del dos mil once al dos mil diecinueve:
i. Interés ordinario y moratorio de cada uno.
ii. Monto recaudado y destino de los recursos.

[bookmark: _Toc32512781]II. De la respuesta a la solicitud de información.

27. Como fuera referido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el veintinueve (29) de noviembre del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00938/ISSEMYM/IP/2019, mediante el oficio número 207C 0401210001S-UT-1265/2019, cuyo contenido se vierte a continuación para efectos referenciativos:
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28. De la apreciación al oficio inserto, podemos rescatar que el SUJETO OBLIGADO realizó los siguientes pronunciamientos:
a) Que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información relativa a los estados de cuenta de los deudores por concepto de pacientes no derechohabientes 06; empero, señaló que no la podía proporcionar porque se encuentra integrada en expedientes, lo que implicaría una búsqueda minuciosa y el procesamiento de la misma.

b) Que por cuanto hace al monto recuperado por el concepto de pacientes no derechohabientes 06, al corte del treinta y uno (31) de octubre del dos mil diecinueve, ascendía a $889,191.36 OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

29. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, es conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

30. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en información relativa a los estados de cuenta de deudores por concepto de Servicios médicos a pacientes no derechohabientes, ha sido asumida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

31. No obstante, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, reconociera su competencia para poseer, generar o administrar la información, también manifestó su imposibilidad de entregarla derivado de que “(…) la información no se genera ni se encuentra en los archivos tal como se solicita, ni este sujeto obligado está obligado a procesar información efectuar cálculos o practicar investigaciones, debido a que los estado de cuenta de los deudores por concepto de pacientes no derechohabientes clave 06, se encuentran integrados en expedientes, lo que implicaría una búsqueda minuciosa y el procesamiento de esta.”

[bookmark: _Toc32512782]III. Del derecho de acceso a la información.

32. Ahora bien, derivado de las excepciones manifestadas por el SUJETO OBLIGADO, es necesario referir que el Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


33. Dicho lo anterior, para entender los alcances de la información pública, conviene citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis añadido)

34. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(Énfasis añadido)

35. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

36. Además, debemos tomar en cuenta el contenido del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

37. Es así que, por un lado, el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ve impuesto por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

38. Sustenta lo anterior, por analogía, la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

39. Empero, en su respuesta defendió su imposibilidad para entregar la información de acuerdo al contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

40. De lo anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO fundó su negativa de entregar la información en el segundo párrafo del dispositivo legal supra indicado, el cual señala la obligación de los Sujetos Obligados de entregar la información pública que les sea requerida mediante solicitudes de acceso a la información, en el estado en que se encuentre, lo cual no conlleva una obligación a los entes públicos de procesarla, generarla, resumirla o presentarla conforme al interés particular de los solicitantes, esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

41. Sustenta lo anterior el Criterio 09-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta y que es de la literalidad siguiente:

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”

42. No obstante, el 	SUJETO OBLIGADO se limitó a señalar la imposibilidad de entregar la información haciendo caso omiso a la primera mitad del último párrafo del artículo 12 de la Ley de la materia, el cual, se reitera, mandata a los Sujetos Obligados de entregar la información en el estado en que ésta se encuentre.

43. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que “En lo relacionado a (…)” cuánto se cobra por el concepto de Servicios médicos a pacientes no derechohabientes “(…) se informa que el monto recuperado al corte del 31 de octubre del año en curso, asciende a $889,191.36 (Ochocientos ochenta y nueve mil ciento noventa y un pesos 36/100 M.N.)”; por lo cual, se aprecia que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios cuenta con un mecanismo o proceso contable que le permite conocer el monto total recuperado por concepto de Servicios médicos a pacientes no derechohabientes, lo cual implica que tiene la facultad para administrar y contabilizar los montos individuales relativos a este concepto.

44. En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO debe establecer directrices de control y administración de su contabilidad y situación financiera con base al Manual Único de Contabilidad Gubernamental, cuyo objetivo es proporcionar a las entidades de la administración pública Estatal y Municipal, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental. En este sentido, constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios uniformes y homogéneos la información contable.[footnoteRef:6] [6:  Manual Único de Contabilidad Gubernamental; Considerando II. Presentación.] 


45. Dentro del aludido Manual, se contempla como herramienta esencial de contabilización las Cuentas de Orden Presupuestaria, las cuales permiten separar mediante semántica financiera los ingresos y egresos del SUJETO OBLIGADO, siendo de especial interés las cuentas relativas a su Activo No Circulante, y que se insertan a continuación:

[image: ]

46. Lo anterior demuestra que el SUJETO OBLIGADO debe de separar su activo circulante y no circulante derivado de derechos a recibir dinero en efectivo o equivalentes (como es la modalidad de deuda a su favor, como sucede en el caso concreto) en diversos rubros específicos, como lo son Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, Deudores por Recuperar a Corto Plazo, Documentos por Cobrar a Largo Plazo y Deudores Diversos a Largo Plazo, entre otros.

47. Ahora bien, de la consulta al portal de internet del SUJETO OBLIGADO, se encontró un apartado dedicado específicamente a la exposición del concepto Usuarios No Derechohabientes (clave 06), así como los requisitos para recibir la prestación de servicios de salud bajo esta modalidad[footnoteRef:7], los cuales se vierten a continuación: [7:  Portal del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, http://www.issemym.gob.mx/tu_salud_hospitalizaci%C3%B3n/paciente_no_derechohabiente] 


“Persona que solicita atención médica de urgencias o atención médica programada, ya sea integral o por evento, en las unidades médicas del ISSEMyM y no se acredite como derechohabiente del régimen del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
Deudor
Es el Servidor Público, Pensionado o Pensionista afiliado al Instituto, quien solicita y se encuentra obligado a realizar el pago de los servicios de salud otorgados a los Usuarios NDH (clave 06).
Requisitos para la prestación de servicio
· Pagaré
· Contrato de Adhesión
· Responsiva de Procedencia de Tramite del Deudor y Usuario No Derechohabiente NDH (clave 06) Aval
· Croquis de Ubicación del Domicilio Particular del Deudor
· Croquis de Ubicación del Domicilio del Usuario NDH (clave 06) Aval
· Carta compromiso de Pago
· Depósito en garantía en sucursal bancaria, de acuerdo a la cantidad establecida por el Instituto.
Documentos para integrar el Expediente Administrativo
· Identificación oficial vigente del Deudor y Aval (IFE, Pasaporte o Cédula Profesional).
· CURP del Deudor y Aval.
· Comprobante de domicilio del Deudor y Aval (luz, teléfono recientes y pagados).
· En caso de que el comprobante de domicilio y la identificación oficial no coincidan, deberá presentar constancia domiciliaria expedida por el municipio de su localidad.
· Copia de la credencial ISSEMyM del Deudor.
· Copias de los tres últimos talones de pago del Deudor
Generalidades
· Los usuarios NDH que ingresen por el servicio de urgencias tendrán que hacer el pago correspondiente a la atención médica recibida o firmar pagare, así como realizar el depósito de garantía en sucursal bancaria, de acuerdo a la cantidad establecida por el Instituto.
· En caso de problema de vigencia de derechos el paciente o familiar tendrá un lapso de 72 horas para regularizar la vigencia ante la Unidad de Atención al Derechohabiente, para  la cancelación del trámite administrativo efectuado ante la unidad médica.
· Los Usuarios NDH (clave 06), no contaran con el beneficio de referencia para su atención, en los  Institutos Nacionales de Salud y otras Instituciones Públicas o Privadas con las que tiene convenio el ISSEMYM.
· No se otorgarán certificados de incapacidad, licencia con goce de sueldo y/o constancias de permanencia al Usuario NDH (clave 06).
· A los Usuarios NDH (clave 06), se les proporcionará la receta médica correspondiente, sin derecho a canjearla en la farmacia de las unidades médicas de ISSEMyM.”
(Énfasis añadido)

48. De lo anterior se aprecia entonces que el Usuario No Derechohabiente es la persona que solicita atención médica, de urgencias o programada, en las unidades médicas del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y que no se acredite como derechohabiente del régimen de seguridad social del propio ente, por lo que para acceder a los servicios de salud tendrán que hacer el pago correspondiente a la atención médica que reciban, o bien, firmar un pagaré y realizar un depósito en garantía en sucursal bancaria.

49. Lo anterior implica entonces que el SUJETO OBLIGADO forzosamente deba integrar los activos por cobrar a corto o largo plazo en su estado de situación financiera; asimismo, derivado de la suscripción de los Títulos de Crédito denominados pagarés, conoce el interés ordinario y moratorio de cada uno de éstos

50. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Lo anterior es así, ya que mensualmente el SUJETO OBLIGADO, como una entidad pública fiscalizable estatal, debe presentar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su informe mensual dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente, de acuerdo a lo establecido en los artículos 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

51. Por ello, el Órgano Superior de Fiscalización emite los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Organismos Autónomos del Estado de México 2019, cuyo objetivo comprende el definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los Informes Mensuales de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2019.

52. Continuando con el análisis de los Lineamientos, se aprecia que la información contenida en los Informes Mensuales deberá entregarse de manera física al Órgano Superior de fiscalización del Estado de México, y que estará dividido en:

· Información impresa.
· Información en medio de almacenamiento electrónico, disco compacto (CD).

53. Por cuanto hace a la información en medio de almacenamiento electrónico, comprende documentos digitalizados y en formatos PDF, Excel (XLS), así como archivos en texto plano TXT, dicha información deberá integrarse en un sólo CD, que contendrán las carpetas que se indican:
[image: ]

54. Por cuanto hace a la Carpeta 1. Información Patrimonial y Presupuestal, los Lineamientos señalan que los estados financieros y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público. Como información financiera se considera la contable y se presentará en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente público a una fecha establecida; así las cosas, deberá contemplar una matriz de clasificación de información patrimonial y presupuestal conforme a lo siguiente:
[image: ]

55. Por cuanto hace a la Carpeta 3. Información Complementaria, se aprecia que ésta deberá proporcionar la información complementaria requerida por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el análisis y verificación de la debida aplicación de los recursos y que estos se apeguen a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales y financieras de conformidad con los siguientes rubros:
[image: ]
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56. Por lo anterior se concluye que el SUJETO OBLIGADO cuenta con los mecanismos necesarios para poseer, generar y administrar la información contable relativa al interés ordinario y moratorio de cada estado de cuenta de los deudores por concepto de Servicios médicos a pacientes no derechohabientes (clave 06), así como su monto recaudado de los años dos mil once al dos mil diecinueve.

57. En consecuencia, esta Ponencia encuentra conforme a derecho ordenar al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con el objeto de entregar al RECURRENTE los documentos donde conste el monto recaudado, así como el interés ordinario y moratorio de cada estado de cuenta de su cartera de deudores por concepto de servicios médicos a pacientes no derechohabientes (clave 06), por el periodo comprendido del uno (01) de enero del dos mil once al doce (12) de noviembre del dos mil diecinueve, fecha de la promoción de la solicitud de información, de ser procedente en versión pública y atendiendo lo dispuesto por el Considerando QUINTO de la presente resolución.

58. Lo anterior es así, toda vez que el SUJETO OBLIGADO refirió en su respuesta que “(…) el monto recuperado al corte del 31 de octubre del año en curso, asciende a $889,191.36 (Ochocientos ochenta y nueve mil ciento noventa y un pesos 36/100 M.N.)”; por lo que entregó al particular una fecha de término de contabilización del monto recaudado por el concepto de Servicios médicos a pacientes no derechohabientes (clave 06), mas no una fecha de inicio desde su contabilización, dejando al particular en estado de incertidumbre.

59. Por otro lado, por cuanto hace al destino de los recursos relacionados con el concepto Servicios médicos a pacientes no derechohabientes (clave 06), el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que éste atendía lo dispuesto por la fracción VI del numeral 23 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cuyo contenido señala lo siguiente:

“ARTICULO 23.- Las prestaciones que establece la presente ley, así como su administración serán financiadas a través de:
(…)
VI. Ingresos obtenidos por la venta de servicios de salud, uso de infraestructura hospitalaria u otros relacionados;
(…)”

60. De lo anterior se coligue que los ingresos obtenido por la venta de servicios de salud, como lo son los Servicios médicos a pacientes no derechohabientes, permiten financiar las prestaciones reconocidas en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, mismas que se encuentran contempladas en su artículo 11, a saber:

“ARTICULO 11.- Se establecen dos tipos de prestaciones: obligatorias y potestativas.
Son prestaciones obligatorias: 
I. Servicios de salud: 
1. Promoción a la salud y medicina preventiva. 
2. Atención de enfermedades no profesionales y maternidad. 
3. Rehabilitación. 
4. Atención de riesgos de trabajo. 
II. Pensiones y Seguro por Fallecimiento: 
1. Sistema Solidario: 
a) Jubilación. 
b) Retiro por edad y tiempo de servicios. 
c) Inhabilitación. 
d) Retiro en edad avanzada. 
e) Fallecimiento. 
2. Sistema de capitalización individual: 
a) Pago único. 
b) Pagos programados. 
c) Ahorro voluntario. 
3. Seguro por fallecimiento. 
III. Créditos a corto, mediano y largo plazo. 
Son potestativas las prestaciones sociales, culturales y asistenciales y están sujetas a las cuotas y aportaciones que para tal efecto determine el Consejo Directivo, de acuerdo a lo señalado en Titulo IV.”

61. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora encuentra colmada la fracción de la solicitud de información por la que el entonces SOLICITANTE requirió conocer el destino de los recursos derivados del concepto Servicios médicos a pacientes no derechohabientes.

[bookmark: _Toc32512783]QUINTO. De la versión pública.

62. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

63. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


64. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc32512784]I. Requisitos previos.

65. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

66. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

67. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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68. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

69. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

70. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

71. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


72. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:


“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

[image: ]

73. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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74. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

75. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

76. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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77. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

78. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

79. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:11]. [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


80. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

81. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

82. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

83. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

84. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:12] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [12:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


85. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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86. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

87. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

88. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…(
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
(…)
III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;
(…)
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)”

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)

89. Por lo que es menester en este asunto dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de mérito, el cual señala que, cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

90. En consecuencia de lo anterior, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones II, V, IX y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

91. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09033/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y, se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
I. De los deudores por concepto de Servicios médicos a pacientes no derechohabientes (clave 06), del periodo comprendido del uno (01) de enero del dos mil once al doce (12) de noviembre del dos mil diecinueve:

a) Documentos donde conste el interés ordinario y moratorio de cada uno de los estados de cuenta generados.

b) Monto recaudado por este concepto por cada ejercicio fiscal.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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